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se cita, mediante el procedimiento de Concurso Público, se
hace público un resumen del Pliego de Condiciones.

1.º Objeto: Contratación de las obras de construcción de
Centro de Difusión de Ciencia y Tecnología en la parcela PSC-1
del Parque Tecnológico de Andalucía.

2.º Plazo: Será de diez meses, contando desde el siguiente
día hábil a aquél en el que se notifique al contratista la adju-
dicación, si bien podrá prorrogarse, tácitamente, por mutuo
acuerdo de las partes, por iguales períodos, y hasta un máximo
de tres años.

3.º Tipo de licitación: Euros 706.474. Presupuesto Global
del Contrato, IVA incluido.

4.º Examen del expediente: En la sede social de esta
entidad, sita en C/ María Curie, núm. 35, Parque Tecnológico
de Andalucía, Campanillas (Málaga), teléfono 95/261.91.14,
de 9 a 13,00 horas, desde el día siguiente hábil a esta publi-

cación, a excepción de los sábados, en que permanecen cerra-
das al público las oficinas.

5.º Presentación de plicas: En el mismo lugar y horario
señalado durante los treinta días hábiles siguientes, en los
que no se computarán los sábados, a la apertura del plazo
de examen del expediente.

6.º Apertura de plicas: A las 13,00 horas del primer día
siguiente hábil al que termine el plazo de presentación de
proposiciones; si cayese en sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

7.º Modelo de proposición y documentación a presentar:
Los licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al
Modelo de Proposición previsto en el Pliego de Condiciones
y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo se
señalan.

Málaga, 17 de julio de 2002.- El Director General, Felipe
Romera Lubias. DNI: 16.783.660-P.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio los actos administrativos que se indican, haciéndoles
saber a los mismos que podrán comparecer en un plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en los lugares que se indican a continuación:

Expte.: GR/0017. Don Alvaro Ortega Retuerta.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de desis-

timiento del procedimiento de la Orden de 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo, 1.
Código Postal 18009. Teléfono: 958/02.58.50. Fax:
958/02.58.70.

Expte.: CR/0075. Don Carlos Peña de la Rosa.
Contenido del acto: Notificación de Resolución de desis-

timiento del procedimiento de la Orden de 12 de marzo de
2001, por la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001
las ayudas Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo, 1.
Código Postal 18009. Teléfono: 958/02.58.50. Fax:
958/02.58.70.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación de los actos administrativos se entenderá pro-

ducida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 12 de julio de 2002.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.



BOJA núm. 92Sevilla, 6 de agosto 2002 Página núm. 15.351



BOJA núm. 92Página núm. 15.352 Sevilla, 6 de agosto 2002

Almería, 17 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecia en actos de la inspección
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE PROPUESTA DE ACTA DE DISCONFOR-
MIDAD E INFORME AMPLIATORIO

Nombre: Don José Antonio Rosendo Jiménez.
NIF: 28.519.178-Y.
Texto:

Número de documento: Acta 02 0022410000672.
Concepto: Transmisiones patrimoniales onerosas.
Fecha emisión acta: 20 mayo 2002.
Cuota: 1.166,68 euros.
Deuda tributaria: 1.166.68 euros.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando propuesta, resolución y liquidación, for-
muladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta, reso-
lución y liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente para
que sirva de notificación del mismo, significándole que en
el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; contra
la misma puede formularse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses. Le comunico que el importe de
la sanción deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir

del día siguiente a la fecha de publicación con los siguientes
plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-14/02-MR.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Gejufra, S.L.,

C/ Olmos, núm. 1. Zalamea la Real (Huelva).
Hechos probados: El día 3 de abril de 2002 se encontraba

instalada y en funcionamiento, en el establecimiento deno-
minado Mesón «San Benito», sito en C/ La Vega, núm. 1,
de El Cerro del Andévalo, la máquina recreativa tipo B, modelo
Banco del Tesoro, serie 98C-864, con matrícula HU005911,
careciendo de la copia del boletín de instalación en el esta-
blecimiento, pese a disponer de la autorización correspon-
diente.

Se comprueba que dicha máquina pertenece a la empresa
Jegufra, S.L.

Infracción: Artículo 41 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre.

Tipificación: Art. 54.2 del Reglamento citado.
Sanción: Una multa de 150 euros, por la infracción leve

observada.

Huelva, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un Permiso de Investigación.
(PP. 1990/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 23 de
mayo de 2002 se acordó admitir a trámite solicitud presentada
en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil Marqués
Márquez, S.A., con domicilio en Montilla (Córdoba), Avda.
de la Constitución, 15, C.P. 14550, solicitando un Permiso
de Investigación con el nombre de «Llanos del Espinar», para
recursos de la Sección C), calizas, en los términos municipales
de Montilla, Castro del Río, Cabra y Baena, de esta provincia,
con una extensión superficial de 266 cuadrículas mineras,
a cuyo expediente le ha correspondido el número 12.985.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM, en adelante), y abonado el importe de la tasa
administrativa determinada por el artículo 101 del citado


